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del cual se garantiza la privacidad
de las personas físicas y se les atri-
buye el control sobre sus datos
personales. Este derecho viene
regulado en la Ley Orgánica
15/1999 de 13 de diciembre y
por el reglamento que la desarro-
lla RD 1720/2007 de 21 de di-
ciembre.
p: ¿a quién obliga? 
r: Quedan obligadas todas
aquellas personas físicas y jurídi-
cas, de naturaleza pública o pri-
vada (empresas, instituciones,
asociaciones, etc, que por su acti-
vidad traten datos de carácter
personal (clientes, trabajadores,
alumnos, comuneros, asociados
, etc), respecto de los cuáles la nor-
mativa impone medidas de se-
guridad de obligatorio cumpli-
miento.
p: ¿Qué es un dato de carác-
ter personal? 
r: Cualquier información con-
cerniente  a personas físicas iden-
tificadas o identificables que,
combinada o por sí misma, per-
mita conocer datos de una per-
sona concreta. El Tribunal
Constitucional establece que el
derecho a la protección no se re-
duce  sólo a los datos íntimos de
una persona sino a cualquier tipo
de dato personal que al ser usado
por terceros  pueda afectar a sus
derechos. 
p: ¿Qué derechos tenemos
como ciudadanos ante nues-
tros datos de carácter perso-
nal?
r:Los derechos de poder acce-
der, rectificar, cancelar y oponer-
se respecto a los datos de carác-
ter personal que tengan en las

empresas, instituciones, asocia-
ciones.
p:  ¿Cómo se identifican los
ficheros que están considera-
dos de carácter personal y
que hay que notificar ante la
agencia española? 
r: Se define un fichero como
“todo conjunto organizado de
datos de carácter personal  utili-
zados para una finalidad deter-
minada, cualquiera que sea la
forma o modalidad de su crea-
ción, almacenamiento, organi-
zación y acceso”, tanto informa-
tizado como en papel.
Es importante identificar bien
los ficheros que hay que notificar
a la Agencia Española de
Protección de Datos y la finali-
dad para la que se recogen los
datos, ya que cada empresa tiene
sus peculiaridades, pero los más
comunes son los ficheros de
clientes, proveedores, nóminas y
personal, curriculum vitae,
video-vigilancia, agenda y correo
electrónico, usuarios de la Web.
Y en actividades específicas, los
ficheros de pacientes, alumnos,
comunidad de propietarios,
arrendatarios, asociados etc.
p: ¿Quién es el responsable
de los ficheros de datos de ca-
rácter personal y que obliga-
ciones tiene?
r:El responsable de la empresa
(persona física o jurídica) que de-
cide sobre la finalidad, el conteni-
do y el uso que se da a los datos
de carácter personal incluidos en
los ficheros y está obligado a im-
plantar y actualizar  un documen-
to de seguridad según establece
el Real Decreto de la Ley

Orgánica de Protección de
Datos (RDLOPD), para todo
el personal con acceso a los datos
o a los sistemas de información
que permiten el acceso a los mis-
mos. 
p: ¿Quién es un encargado
de tratamiento? ¿Qué obli-
gaciones tiene el
responsable del Fichero con
respecto al encargado del
tratamiento?
r: Los Encargados de
Tratamiento (Ejemplos.-
Gestorías, Abogados,
Empresas de Mantenimiento
Informático, Auditores,
Empresas de Prevención de
Riesgos Laborales, etc, etc) son
las personas físicas/jurídicas, pú-
blicas o privadas que trata datos
de carácter personal por encargo
del Responsable del Fichero con
motivo de la prestación de un
servicio.
El Responsable del Fichero de-
berá firmar un contrato con el
Encargado de tratamiento esta-
bleciendo la finalidad para la cual
trata los datos, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 12
de la LOPD.
p: ¿Qué debe hacer el
responsable de los ficheros
en caso de cesión de datos a
un tercero?
r:El Responsable deberá infor-
mar y pedir el consentimiento a
la persona, con carácter previo a
la cesión (artículos 5 y 6 de la
LOPD) siempre y cuando no
esté incurso en alguna de las ex-
cepciones establecidas tanto en
la LOPD como en el RD-
LOPD. 

las claves de la ley de
protección de datos
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Recientemenre CEOE-
CEPYME Guadalajara dio un
paso importante y significativo
para facilitar a los asociados de la
Patronal alcarreña la implanta-
ción de la Ley de Protección de
Datos. A pesar de ser una Ley
Orgánica de gran importancia y
obligado cumplimiento, con
sanciones por su incumplimien-
to que oscilan desde 900€ a
600.000€ y con posible imputa-
ción penal, la mayor parte del en-
tramado empresarial la descono-
ce.  
En un intento de resolver los
problemas actuales de sus aso-
ciados, CEOE-CEPYME
Guadalajara  firmó un convenio
de colaboración con la delega-
ción de Grupo Corpodat de
Guadalajara, para  aclarar su si-
tuación respecto a la Ley y sien-
tan la tranquilidad y la seguridad
de cumplir con la Ley Orgánica
LOPD-LSSI con un servicio de
calidad al mínimo coste. Grupo
Corpodat cuenta con profesio-
nales altamente cualificados ,
tanto desde el punto de vista téc-
nico como jurídico en consulto-
ría/asesoría en LOPD, seguri-
dad de la información así como
en formación a los trabajadores,
lo que les permite afrontar todos
los proyectos desde una perspec-
tiva global, al abordar las cuatro
vertientes de la gestión de la se-
guridad: informática, organizati-
va, jurídica y formativa.
Con el ánimo de aclarar algunas
preguntas que muchos nos ha-
cemos  respecto a la LOPD,
Grupo Corpodat le ofrece res-
puestas a las más comunes.
pregunta: ¿Qué es la
protección de datos de
Carácter personal? ¿Qué ley
lo regula?
respuesta:La protección de
datos de carácter personal es un
derecho fundamental reconoci-
do en el artículo 18.4 de la
Constitución Española a través

p: ¿Qué obligaciones tienen
los trabajadores desde el
punto legal como usuarios
de datos de carácter personal
en el desempeño de su pues-
to de trabajo?
r:Deber de secreto, de confi-
dencialidad y cumplir con las me-
didas de seguridad establecidas
por la Ley y que vienen reflejadas
en el Documento de Seguridad
que es obligatorio que tengan en
la empresa.
p: ¿responde la empresa
ante un incumplimiento del
trabajador de la lopd?
r: La empresa, en calidad de
Responsable del Fichero, tiene la
obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que el perso-
nal conozca de una forma com-
prensible las normas de seguri-
dad que afecten al desarrollo de
sus funciones así como las con-
secuencias en que pudiera incu-
rrir en caso de incumplimiento.
Una vez la empresa ha cumpli-
do con la obligación referida en
el párrafo anterior podrá impo-
ner al trabajador las medidas dis-
ciplinarias laborales correspon-
dientes que se deriven del incum-
plimiento de las obligaciones es-
tablecidas por ley. De esta forma
la empresa, en calidad de
Responsable del Fichero queda-
rá exonerada de cualquier res-
ponsabilidad como consecuen-
cia del incumplimiento de algu-
no de sus trabajadores.
p: ¿es necesario el consenti-
miento del trabajador para el
tratamiento de sus datos para
la prevención de riesgos
laborales?

r:En principio, el tratamiento
de datos personales en materia
de prevención de riesgos se en-
cuentra legitimado por la existen-
cia de una relación contractual
cuyo cumplimiento, desarrollo y
control, lo hace necesario (artí-
culo 6.2 LOPD).  Esto debe ser
matizado en el ámbito de la vigi-
lancia en la salud que puede ser
voluntaria u obligatoria. La regla
general es la de la voluntariedad,
en cuyo caso se requiere el con-
sentimiento.
p: ¿podemos enviar publici-
dad a través de correo electró-
nico de nuestros productos
y/o servicios?
r: En este caso debemos dife-
renciar dos supuestos:
1.Envío de Publicidad a Persona
física: Será necesario el consenti-
miento expreso del interesado
salvo que se hayan obtenido su
correo electrónico en una fuente
accesible al público o existe una
relación contractual previa entre
las partes (artículos 45.1 a) del
RDLOPD y 21.2 de la LSSI)
Envío de Publicidad a Persona
Jurídica (empresa): Será necesa-
rio el consentimiento previo
salvo que exista una relación con-
tractual entre las partes (artículo
21.2 de la LSSI).
En todo caso, debemos ofrecer
al destinatario de la publicidad la
posibilidad de oponerse al trata-
miento de sus datos con fines
promocionales mediante un
procedimiento sencillo y gratui-
to, tanto en el momento de reco-
gida de los datos como en cada
una de las comunicaciones co-
merciales que le dirija.  
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